
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESoLUCIÓN DE ALCALDfA N.Isq .2OzO.MDcc

CenoColorado, l9 de agosto del2020

vtsTos:
El provefdo N" 2955-2020-GM-MDCC de fecha 12 de agosto del 2020 del Gerenle Municipal sobre designación de

responsables para el uso adecuado del Sistema Inlegrado de Gestión Administrativa del Ministedo de Economla y Finanzas (SIGA -
MEF).

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el alfculo 194'de la Constitución Polftica del Estado y los articulos I y ll
del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del desanollo local, con
personería jurldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia polltica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el artÍculo 4" del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimientos establece
que: "4.1 El Sistema Nacional de Abastecimienlo es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos
para la provis¡ón de los bienes, servicios y obras, a favés de las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público, orientadas al logro
de los resultados, mn el fi n de lograr un elicienle y eficaz empleo de los recursoo públicos (... )".

Que, el artfculo 26" del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimientos establece
que "El regisÍo de la información relacionada con el Sistema Nacional de Abastecimiento es de uso obl¡gatorio por parte de las entidades
del Sector Público y se efectúa a través del SIGA, cuyo fundonamiento se sustenta bajo una lógica de datos abiertos'. Por su parte, el
arllculo 26' del mismo Decreto Legislaüvo establece que "26.1 El SIGA es único, debe integrartoda la información que se procese en el
ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento, e interactuar con el Sistema lntegrado de Adminisfación Financiera de los Recursos
Ptiblicos (SIAF-RP). 26.2 Los sistsmas informáticos existenles a cargo de las entidades del Sector Público que conforman el Sistema
Nacional de Abastecimiento cleben inleractuar e interoperar a fin de que la información que se registre en ellos se complemente con el
SIGA. 26.3 La administración del SIGA está a cargo de la Dlrección General de Abastecimiento. 26.4 El SIGA interopera con el Sistema
de Información Nacional de Bienes Estatales (SINABIP)".

Que, la sEunda dispcición complementaria transitoria del Decreto Supremo N' 217-201g-EF, que aprueba el Reglamento
del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento establece que: 'A efectos del proceso de implementación gradual del
SIGA, se aplican las siguientes reglas, conforme lo determine la DGA: 1. Las Entidades que usan el SIGA MEF manüenen dicho
aplicaüvo hasta su migración al SIGA.2. Las Enüdades que usan aplicativos informáücos ad hocdegestión adminisfativa, coordinan con
la DGA sobre su interoperabilitiad mn el SIGA MEF y con el SIGA, cuando coíespoflda. 3. Las Entldades que no cuentan con ningún
aplicativo informático de gestión administrativa usan el SIGA MEF, conforme disponga la DGA, hasta su migración al SIGA.

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como responsables de la implemenhción del Sistema Integrado de Gestión
Administrativa del Ministerio de Economia y Finanzas en la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado a:

Aboq. Hector Rivera Comeio Sub Gerente de Loqísüca y Abastecimientos

Sr. David Castañeda Cruz
Especlal¡sta en Desanollo de Software de la Ofcina de Tecnologías de la
Información

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretafa General la notif¡cación de la oresente y su archivo conforme
a Ley.

REGÍSTRESE. COMUNfQUESE Y cÚMPLASE.
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